
CONFEDERACIÓN HIDROGRÁFICA
DEL CANTÁBRICO

Comisaría de Aguas

Anuncio de la Confederación Hidrográfica del Cantábrico
relativo a la notificación de la iniciación del expediente
sancionador S/39/0082/09.

De conformidad con lo establecido en los artículos
59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Proce-dimiento Administrativo Común (B.O.E. 285,
de 27 de noviembre de 1992), se hace pública notifica-
ción de la iniciación del expediente sancionador que se
indica, instruido por esta Confederación Hidrográfica
del Cantábrico, a las personas o entidades que a conti-
nuación se relacionan, ya que habiéndose intentado la
notificación en el último domicilio conocido, ésta no se
ha podido practicar.

El correspondiente expediente obra en el Servicio de
Régimen Sancionador y Asuntos Jurídicos de la Confe-
deración Hidrográfica del Cantábrico, Plaza de España
2, de Oviedo, ante la cual le asiste el derecho a alegar
por escrito lo que en su defensa estime conveniente,
con aportación o proposición de las pruebas que consi-
dere oportunas, dentro del plazo de diez (10) días, con-
tados desde el siguiente al de la presente publicación.

Transcurrido dicho plazo sin hacer uso de su dere-
cho, el pliego de cargos podrá ser considerado pro-
puesta de resolución, con los efectos previstos en los
artículos 18 y 19 del Reglamento para el Ejercicio de la
Potestad Sancionadora. 

Expediente: S/39/0082/09. Sancionado: Santiago
López Izquierdo. Documento Nacional de Identidad:
11933404-S. Término municipal: Castro Urdiales  (Can-
tabria). Acuerdo de incoación: 27/03/2009. Artículo Ley
de Aguas: 116 d). Artículo Reglamento Dominio Público
Hidráulico: 315 c). 

Oviedo, 12 de mayo de 2009.–El secretario general,
Tomás Durán Cueva, P. D. el jefe del Servicio de Régi-
men Sancionador y Asuntos Jurídicos (Resolución de
13 de diciembre 2004, BOE de 11 de enero de 2005,
declarada vigente por Resolución de 25 de julio de
2008), Sigifredo Ramón Álvarez García.
09/7722

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de expediente en denuncia
número 4616(51)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 20 de abril de 2009 a Dª Nuria
Serrano Estupiña (Dcia. 51/09), y en cumplimiento de lo
dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, procédase a practicar la notifica-
ción por medio de anuncios en el tablón de edictos del
Ayuntamiento de Santander y en el Boletín Oficial de Can-
tabria la citada resolución que a continuación se trans-
cribe:

“Resultando que con fecha 10 de febrero de 2009, se
inició expediente sancionador contra Dª. Nuria Serrano
Estupiña, con DNI 13757484, por no recoger los excre-
mentos depositados por su perro en la vía pública, en el
Parque Mendicouague, el pasado día 27 de enero de
2009, a las 15;20 horas.

Resultando que ha transcurrido el plazo legal conce-
dido en la citada resolución, y la Sra. Serrano Estupiña,
no ha formulado alegaciones sobre el contenido de la
misma.

De conformidad con lo establecido en el art. 47.2 apar-
tado B de la Ordenanza sobre tenencia de perros y otros
animales domésticos y en el Reglamento del Procedi-
miento para el Ejercicio de la Potestad Sancionadora, la
Concejal-Delegada de Salud, en uso de la delegación
conferida por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local,
conforme a la facultad que le atribuye el Art. 127.2 de la
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del
Régimen Local, adopta la siguiente

RESOLUCIÓN

Imponer a Dª Nuria Serrano Estupiña, con DNI
13757484, una sanción de 60 euros de multa por infringir
el artículo 20 de la Ordenanza sobre tenencia de perros
y otros animales domésticos, por no recoger los excre-
mentos depositados por su perro en la vía pública, en el
Parque Mendicouague, el pasado día 27 de enero de
2009, a las 15;20 horas.

Contra esta resolución podrá interponer potestativa-
mente recurso de reposición ante la Junta de Gobierno
Local en el plazo de 1 mes, o directamente recurso con-
tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo correspondiente en el plazo de 2
meses, contado desde día siguiente a la notificación.

De no ser resuelto el recurso de reposición de forma
expresa dentro del mes siguiente a su presentación en el
Registro General, dispondrá de un plazo de 6 meses
para interponer recurso contencioso-administrativo ante
el Juzgado de lo contencioso-Administrativo a partir del
día siguiente a dicha desestimación presunta.

Podrá formular, asimismo, cualquier reclamación que
entienda convenir a su derecho.

El pago de dicha multa debe efectuarse en el Nego-
ciado de Rentas del Ayuntamiento de la siguiente forma:
a) Si la notificación de la presente resolución se efectúa
entre los días 1 y 15 de cada mes, el pago deberá reali-
zarse desde la fecha de recepción de la notificación
hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente; b) Si la notifi-
cación de la presente resolución se efectúa entre los
días 16 y último de cada mes, el pago deberá realizarse
desde la fecha de recepción de la notificación hasta el
día 5 del segundo mes posterior o, si éste no fuese
hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. Si el ingreso no
se efectúa en los plazos señalados anteriormente, se
exigirá en vía de apremio de acuerdo con lo establecido
en el artículo 91 y siguientes del Reglamento General
de Recaudación.

Santander, 14 de abril de 2009.–La concejala-dele-
gada (ilegible).
09/7966

AYUNTAMIENTO DE SANTANDER

Notificación de resolución de iniciación de expediente
sancionador en denuncia 18187(125)/09.

Habiendo sido imposible practicar la notificación de la
resolución de fecha 13 de abril de 2009 a Dª MARTA
GALONCE MIER (Dcia. 125/09), y en cumplimiento de lo dis-
puesto en el artículo 59.5 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
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